
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01546 

 

Atendiendo favorablemente la petición realizada por la parte demandante se dispone 

REQUERIR al señor pagador de la POLICIA NACIONAL, a fin de que rinda informe a esta 

sede judicial, respecto de la orden de embargo que sobre el salario del demandado 

SEGISMUNDO ESTUPIÑAN CLAVIJO. 

 

Adviértase que la inobservancia de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

conforme se dispone en el artículo 593 del CGP., además de responder por las cifras dejadas 

de retener. 

 

OFICIESE por secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01868 

 

Atendiendo favorablemente lo solicitado por el señor apoderado de la parte demandante, Dr. 

DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO,se dispone: 

 

OFICIESE a cada uno de las entidades referidas por el apoderado judicial en su petición,a fin 

de que en el término de ocho (8) días, contados a partir de la recepción de la correspondiente 

comunicación, se sirvan remitir con destino a esta sede judicial, información de contacto del 

demandado, tal como lo es, direcciones físicas y electrónicas de notificación, números 

telefónicos y datos del empleador 

 

OFICIESE por secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00823 

 

En atención a lo manifestado por el señor apoderado judicial parte actora Dr. WILLIAM 

ROJAS VELASQUEZ mediante escrito aportado a través de correo electrónico, se dispone: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL promovido por BANCO CAJA SOCIAL en contra de MIRYAM AMPARO 
TORRES VILLAMIZAR Y DANIEL ERNESTO BUITRAGO TORRES, por normalización de las 
cuotas vencidas cobradas en razón de la restructuración. 
 
2. Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y 
pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 
Ofíciese por Secretaría.  
 
3. Ordenar, con destino y a costa de la parte actora, el desglose de los documentos base de 
la acción, con las constancias del caso. 
 
4. Sin condena en costas a las partes. 
 
5. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-00628 

 

La respuesta recibida del área de nómina general del Hospital San José de Tierra Alta -

Córdoba, donde se indica la imposibilidad de acatar la orden de embargo, en razón de que la 

demandada no se encuentra en la base de datos de planta de personal. Agreguese al 

expediente y pongase en conocimiento de las partes. 

 

Por sustracción de materia, se deniega la petición de requerir al Hospital San José de Tierra 

Alta –Córdoba. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01671 

 

Luego de analizar la petición presentada por CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ en su 
condición de Representante Legal de la Fiduciaria Central, como vocera y administradora del 
Fideicomiso Activos Remanentes-Estraval en Liquidaación a través de correo electrónico, el 

Despacho advierte que aun cuando no es de recibo la “cesión de derechos litigiosos” a 

que ella refiere, en la medida en que aquí la acción instaurada trata de derechos ciertos, tiene 
viabilidad, en cambio, la cesión del crédito que la demandante tiene a su favor. 

 

Por ello, se considera conveniente entender en este sentido la petición elevada y como quiera 
que ella es procedente, el Juzgado RESUELVE: 

 

ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPROSOL” EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA-INTERVENCION, como 
cedente, a favor de la FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES –ESTRATEGIAS EN 
VALORES  S.A ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN.- como cesionario. 

 

TENER, en consecuencia de lo anterior, como extremo activo en el presente trámite 
FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES –ESTRATEGIAS EN VALORES  S.A ESTRAVAL 
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN..-y sucesores procesales 
al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.-2-  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01671 

 

La respuesta recibida del área de nómina general del Secretaria Educación de Ibagué, donde 

se indica la imposibilidad de acatar la orden de embargo, en razón de que la demandada no 

se encuentra en la base de datos de planta de personal desde marzo del año 2012. Agreguese 

al expediente y pongase en conocimiento de las partes. 

 

Por sustracción de materia, se deniega la petición de requerir a la Secretaría de Educación de 

Ibagué. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2-  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00305 

 

A falta de la integración del contradictorio en el presente asunto, se dispone. 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.--  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01631 

 

RECONOCER personería al(la) abogado(a) Dr(a) DIANA MAYERLY GOMEZ GALLEGO, 

como apoderada de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE 

GESTION EMPRESARIAL Y SOCIAL –SIGESCOOP en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder suscrita por la Dra. JESSICA PAOLA RUIZ GOMEZ, advirtiéndosele que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de2020, emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) 

apoderado(a) de la parte demandante,  se dispone: 

 
Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre de los demandados MANUEL NARCISO 
GONZALEZ PAJARO y el demandado CARLOS CASTRO MURCIA, en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.--  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00250 

 

A falta de la integración del contradictorio en el presente asunto, se dispone. 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2014-00097 

 

En atención al escrito que antecede por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

ejecutante reconocida para el presente asunto, Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de 

conformidad.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., -hoy- SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de YESID BELTRAN 

CASTILLO, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría se deberá dar cumplimiento a los incisos 

4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE por secretaría de conformidad con lo previsto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de embargo 

de remanentes. 

 

4. Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01177 

 

Por secretaría, rindase informe detallado de los depositos de titulo judicial pagados en favor 

de la parte demandante, en contraste con las liquidaciones de crédito y cosatas aprobadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00042 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020, 

emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) apoderado(a) de la parte 

demandante,  se dispone: 

 
Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre del demandado ORLANDO ENRIQUE 
CHIQUILLO DIAZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2-  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00042 

 

La respuesta recibida del área de nómina del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 

(FOPEP), donde se indica la imposibilidad de acatar la orden de embargo, en razón de que la 

demandada no se encuentra en la base de datos de planta de personal. Agreguese al 

expediente y pongase en conocimiento de las partes. 

 

Por sustracción de materia, se deniega la petición de requerir al FOPEP. 

 

 

NOTIFÍQUESE. -2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00178 

 

En relación con los correos electronicos presentados por la demandada, señora PAULA 

ANDREA GAITAN CLAVIJO, es del caso disponer: 

 

NOTIFIQUESE por secretaría a la citada demandada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 del DECRETO LEGISLATIVO 806 de 2020, remitiendo copia del expediente 

completo, haciendo las advertencias del artículo 442 del CGP.Destaquese que las 

comunicaciones remitidas, no cumplen los requisitos del artículo 301 de la precitada norma, 

razón por la cual, no hay lugar a tener por notificada a la demandada. 

 

DE los correos electronicos remitidos por la demandada, remitase copia a la abogada de la 

parte demandante Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se sirva realizar pronunciamiento acerca de los acuerdos de pago a que se 

refiere la ejecutada en ese escrito. 

 

De todo lo anterior, dejese constancia en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00200 

 

En atención al escrito que antecede por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

ejecutante reconocida para el presente asunto, Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 

solicita la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega de automotor, por 

pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo IKT-757 

(Ejecución de Garantía Mobiliaria), promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS 

EDUARDO VILLAMIZAR AGUDELO., por pago total de la obligación. 

 

2. CANCELAR la orden de aprehensión sobre el vehículo IKT-757. OFICIESE por secretaría 

a la POLICIA NACIONAL SIJIN de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 061  fijado 
hoy, nueve (9) de junio de 2021             a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00245 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020, 

emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) apoderado(a) de la parte 

demandante,  se dispone: 

 
Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre del demandado HERNAN POLANÍA ORTIZ, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.--  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2013-00006 

 

En atención a lo informado por el señor CURADOR AD LITEM designado y posesionado para 

el presente asunto, dado que hoy en día se trata de un funcionario judicial, es del caso 

disponer: 

 

RELEVAR del cargo para el que fue designado al Abogado NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

DESIGNAR, en su reemplazó al abogado GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ1quien 

deberá manifestar su aceptación y   asumir el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su no 

comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2-  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad 2021-00493 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el CENTRO COMERCIAL SAN 

ANDRESITO AVENIDA CALLE 68 P.H., contra ÁNGELA MARÍA BULLA DUQUE, para 

que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Aportar certificación expedida por la Alcaldía Local de Engativá, en donde conste la 

representación legal del CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO AVENIDA CALLE 

68 P.H., en cabeza del señor JAIME ORLANDO DUARTE CUBILLOS, toda vez que la 

aportada tiene vigencia hasta el 14 de julio de 2020.  

 

2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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